
REGLAS para la Operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado en el 
Ejercicio Fiscal 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría 
Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

  En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 11 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; 82, fracción XII y 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, publica las REGLAS PARA LA OPERACION DEL 
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2008 (PROFIS). 

REGLAS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL 

GASTO FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2008 (PROFIS) 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

  1.- El PROFIS tiene por objeto fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las 

revisiones al ejercicio de los recursos correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, así como a los recursos federales que se 
transfieren a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, correspondientes a subsidios y a los convenios 
de coordinación en materia de descentralización o reasignación. Las dependencias y 
entidades, así como las entidades federativas, deberán informar sobre la suscripción de los 
convenios de coordinación, respectivamente, a la Auditoría Superior de la Federación y a los 
órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales. 

  2.- Las presentes Reglas de Operación tienen por objeto establecer las disposiciones para 

regular la ministración, aplicación, control, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos del PROFIS, por lo que deberán ser observadas por todos los 
participantes en el Programa. 

  3.- Regulan también los recursos a que se refiere el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la fiscalización de los recursos federales 
transferidos por medio de convenios de coordinación en materia de descentralización o de 
reasignación y aquellos que no pierden su naturaleza federal. 

  Al respecto, las menciones que en las presentes Reglas se hagan a los recursos del PROFIS, 

se entenderán que incluyen los recursos a que se refiere la fracción XI del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

  4.- Para los efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

  I.- ASF: Auditoría Superior de la Federación. 

  II.- ASOFIS: Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control 

Gubernamental, A.C. 

  III.- Entidades Federativas: los Estados de la República y el Distrito Federal. 

  IV.- SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



  V.- DGICADEFIS: Dirección General del Instituto de Capacitación y Desarrollo en 

Fiscalización Superior, adscrita a la Unidad General de Administración de la Auditoría Superior 
de la Federación. 

  VI.- TESOFE: Tesorería de la Federación. 

  VII.- UPCP: Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

  VIII.- EFSL: Entidades de Fiscalización Superior de las Legislaturas Locales, a que se refiere 

el PEF 2008 como órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales. 

  IX.- Ley: Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

  X.- PEF 2008: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

  XI.- PROFIS: Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado. 

  XII.- REGLAS: Reglas para la Operación del PROFIS. 

  XIII.- CVASF: Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de la Cámara 

de Diputados. 

CAPITULO II 

CONCERTACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

  5.- Para la revisión de los recursos federales ejercidos por las entidades federativas y, en su 

caso, por los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, la ASF fiscalizará 
dichos recursos en los términos de los artículos 79 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 16, fracciones I y XVIII, 33 y 34 de la Ley. 

  En ese contexto, las acciones para la fiscalización de los recursos federales a que se refiere 

el numeral 1 de las presentes Reglas, que lleven a cabo las EFSL, se realizarán sin perjuicio de 
que la ASF ejerza directamente las atribuciones que le confiere el artículo 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 16 de la Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

  6.- En los Convenios de Coordinación y Colaboración suscritos por la ASF con las EFSL se 

establece la forma y términos para la fiscalización de los recursos federales que ejerzan las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

CAPITULO III 

LINEAMIENTOS GENERALES 

  7.- Los recursos del PROFIS no podrán destinarse a un fin distinto del que señala el objeto del 

Programa al que se refiere el PEF 2008 y no suplen a los recursos que las EFSL reciben del 
presupuesto local; en ese sentido, son recursos adicionales y distintos con un destino 
específico y cuya aplicación es conforme a las presentes Reglas. 

  8.- Los recursos del PROFIS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del PEF 2008, 

serán ministrados por la TESOFE a las EFSL por medio de las respectivas tesorerías de las 
entidades federativas o sus equivalentes, así como a la ASF. 



  9.- Los recursos del PROFIS equivalen al uno al millar del monto total para el Ramo General 

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, aprobado en el 
Presupuesto de Egresos del año 2007. Se dividen en dos componentes, el federal y el 
correspondiente a las entidades federativas, y deberán sujetarse a lo siguiente: 

  I.- El componente federal equivale al 60% del PROFIS y se entregará a la Auditoría Superior 

de la Federación para que de manera directa fiscalice los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas y a los municipios. De este porcentaje, la Auditoría Superior de la 
Federación deberá destinar el 10% para capacitación a los órganos técnicos de fiscalización de 
las legislaturas locales. 

  II.- El componente correspondiente a las entidades federativas, equivalente al 40% del 

PROFIS, se ministrará a los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales. Para 
su distribución entre las entidades federativas se considerará una cantidad fija para cada una 
de ellas, equivalente al 35%, como factor de equidad. El 65% restante se distribuirá con base 
en una evaluación de resultados de operación del propio programa en el ejercicio fiscal anterior 
que definirá la Auditoría Superior de la Federación, en la que se consideran elementos como 
cumplimiento en la entrega y oportunidad de los informes de las auditorías solicitadas; 
observación en los mismos a la estructura y a los procedimientos de auditoría recomendados 
por la ASF; alcance de las revisiones y muestras de auditoría; alineación de los procedimientos 
y los resultados; y flujo del ejercicio de gasto del PROFIS. 

  III.- Los recursos del PROFIS, tanto los asignados a las EFSL como a la ASF, deberán 

aplicarse por lo menos en un 33 por ciento para la fiscalización de los recursos 
correspondientes a los fondos de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

CAPITULO IV 

OPERACION Y EJECUCION 

  10.- Las EFSL formularán su programa de trabajo correspondiente al PROFIS, para lo cual 

observarán las disposiciones de las presentes Reglas y los formatos 1 a 6 que se indican en el 
anexo; asimismo, lo presentarán a la ASF para sus observaciones, antes del 11 de abril de 
2008. 

  De igual forma, la ASF formulará su programa de trabajo del PROFIS, para lo cual observará 

tanto las Reglas como los formatos del citado anexo. 

  11.- Al revisar la ASF los programas de trabajo de las EFSL referentes al PROFIS, verificará 

que cumplan con las Reglas y, en su caso, informará a las entidades las observaciones 
respectivas, a más tardar el 30 de abril, para su atención. 

  12.- Los recursos correspondientes al PROFIS serán aplicados exclusivamente a la 

fiscalización de los recursos federales que administren o ejerzan los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos políticos-administrativos de sus demarcaciones territoriales, con 
excepción de las participaciones federales, por medio de, entre otras, las siguientes acciones: 

  I.- La contratación de personal profesional; las EFSL y la ASF deberán realizar contratos de 

servicios profesionales por honorarios. 

  Las contrataciones que se realicen no deberán rebasar el ejercicio presupuestario de 2008, 

tendrán el carácter de no regularizables para el PROFIS y en el caso de las EFSL no 
implicarán relación jurídica alguna con la Federación. 



  Las EFSL informarán a la ASF los requisitos con base en los cuales se llevó a cabo la 

contratación del personal con cargo al PROFIS. 

  Los viáticos que se asignen al personal contratado para apoyar el desarrollo de sus 

actividades deberán ser comprobados en los términos de la normativa de las EFSL y la ASF, 
según sea el caso. 

  II.- La contratación de despachos externos para la realización de algunas de las auditorías 

programadas a los recursos federales transferidos; las EFSL y la ASF verificarán que los 
despachos cuentan con la capacidad y experiencia necesaria en la fiscalización de este tipo de 
recursos. Los despachos acreditarán el cumplimiento de estos requisitos, de acuerdo con las 
bases que determinen en cada caso las EFSL y la ASF, conforme a su normativa; además, 
deberán guardar la debida reserva o secrecía respecto de los resultados de su actuación, 
obligación que deberá establecerse en los contratos que para el caso se realicen. 

  Los despachos deberán contar con experiencia en auditorías a los recursos federales 

transferidos. Su contratación tendrá un carácter excepcional y se optará por esta modalidad de 
ejecución, sólo cuando la ASF o las EFSL no cuenten con el personal auditor suficiente para 
ejecutar su programa de auditorías. 

  III.- La adquisición o arrendamiento de equipo de cómputo y software relacionado con las 

funciones y actividades de las auditorías objeto del PROFIS. 

  La ASF y las EFSL podrán destinar a este concepto hasta un 10% de sus asignaciones del 

PROFIS. 

  IV.- La capacitación del personal propio y del contratado por honorarios en 2008. De acuerdo 

con lo establecido en el artículo 11, fracción I, del PEF 2008, la ASF deberá asignar el 10 por 
ciento del importe del componente federal del PROFIS, para actividades de capacitación 
dirigidas a las EFSL. 

  Las EFSL mantendrán con la DGICADEFIS la coordinación necesaria a efecto de la 

formulación del programa de capacitación correspondiente, que atenderá las necesidades 
prioritarias de esas entidades vinculadas con la fiscalización de los recursos federales 
transferidos. 

  El desarrollo de las actividades de coordinación y de operación que garanticen resultados 

adecuados en materia de capacitación, se orientará por la estrategia y mecanismos previstos 
en el convenio que tienen celebrado la DGICADEFIS y la ASOFIS. 

  En virtud del apoyo proporcionado por la DGICADEFIS en materia de capacitación, las EFSL 

no programarán ni ejercerán con recursos del componente del PROFIS correspondiente a las 
entidades federativas, acciones en este concepto. 

  V.- La adquisición de vehículos de trabajo austeros que apoyen a las áreas auditoras 

vinculadas con los objetivos del PROFIS. La ASF podrá autorizar otro tipo de vehículos de 
trabajo cuando las EFSL justifiquen su adquisición por cuestiones geográficas o climáticas, 
según las características de las regiones en que se utilizarán. 

  Se incluirán en este rubro los gastos de combustibles, lubricantes, mantenimiento, tenencias, 

derechos, seguros y cualquier gasto relacionado con los vehículos adquiridos. 

  Las EFSL podrán destinar hasta un 10 por ciento de la asignación del PROFIS al renglón de 

vehículos y a los gastos referidos en el párrafo anterior. La ASF no destinará recursos del 
Programa a este concepto. 



  VI.- Gastos de administración. En este renglón se podrán considerar recursos del PROFIS; su 

monto no excederá el 5 por ciento de la asignación que corresponda a las EFSL o a la ASF en 
el Programa. 

  VII.- Asesorías, cuyos resultados coadyuven a lograr los objetivos del PROFIS. Las EFSL y la 

ASF verificarán previamente a la contratación de los mismos, que los prestadores de dichos 
servicios tienen la capacidad y experiencia necesaria. Las EFSL podrán asignar como máximo 
a estos conceptos el 5 por ciento de los recursos asignados y la ASF el 2 por ciento. 

  13.- Si existieran modificaciones al programa de trabajo original de las EFSL, deberán ser 

puestas a consideración de la ASF a más tardar el 15 de septiembre de 2008, quien 
determinará su procedencia si es el caso. La ASF podrá efectuar adecuaciones a su programa 
de trabajo, antes de esa fecha. 

  Con el fin de que se realice un uso eficiente de los recursos, la ASF y las EFSL deberán 

concluir sus programas de trabajo con cargo al PROFIS, a más tardar el 31 de diciembre de 
2008. 

  14.- Las adquisiciones y servicios se contratarán por la ASF y las EFSL bajo su 

responsabilidad, conforme con las disposiciones aplicables. 

  15.- Los recursos no devengados al 31 de diciembre de 2008, en los términos de estas 

Reglas, serán reintegrados a la TESOFE dentro de los quince días naturales posteriores al 
término del ejercicio fiscal, de acuerdo con la normativa correspondiente. 

  16.- Los informes de las auditorías que se realicen con financiamiento de recursos del 

PROFIS y que la ASF solicite a las EFSL para su incorporación en el Informe del Resultado de 
la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2007, se remitirán por las EFSL a la 
ASF a más tardar el 15 de septiembre de 2008. 

  Para la integración de los informes de auditoría a que se refiere el párrafo anterior, las EFSL 

observarán los lineamientos que la ASF les remitirá a más tardar el 30 de abril de 2008. 

  17.- La ASF revisará los informes referidos en el numeral 16 de las presentes Reglas, a fin de 

que observen los aspectos de forma y estructura solicitados, para su homologación e 
incorporación en el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública 2007; al respecto propondrá a las EFSL, en su caso, las adecuaciones procedentes. 
Con ese objetivo, mantendrá la coordinación necesaria con las EFSL. 

  18.- La ASF realizará el análisis de los informes de las auditorías apoyadas con recursos del 

PROFIS que se incorporen al Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de 
la Cuenta Pública 2007, con objeto de la formulación del mencionado Informe y también para 
retroalimentar estrategias que permitan avanzar en la homologación de perspectivas y 
enfoques de auditoría entre la ASF y las EFSL. 

CAPITULO V 

INFORMES DEL EJERCICIO PROGRAMATICO DEL CUMPLIMIENTO DEL PROFIS 

  19.- La ASF solicitará a la UPCP la liberación de los recursos del PROFIS y la ministración de 

los recursos por la TESOFE a las tesorerías de las entidades federativas o sus equivalentes y a 
la propia ASF. La transferencia de los recursos del PROFIS se realizará por medio de la 
TESOFE, mediante traspaso electrónico a la cuenta que previamente haya designado y 
comunicado cada entidad federativa y la ASF, en los términos de las disposiciones y normativa 
aplicables. 



  20.- Las EFSL y la ASF deberán establecer cuentas productivas específicas para el manejo 

exclusivo de los recursos del PROFIS, incluyendo sus productos financieros; en las mismas no 
se registrarán o manejarán recursos distintos a este programa. 

  21.- Las tesorerías de las entidades federativas o sus equivalentes, y la ASF, enviarán a la 

UPCP el recibo de la ministración de los recursos del PROFIS, dentro de los diez días 
naturales posteriores al depósito realizado. 

  Asimismo, las EFSL enviarán a las citadas tesorerías o a sus equivalentes el recibo de la 

ministración de los recursos, dentro de los diez días naturales a la fecha del depósito realizado. 

  22.- Las tesorerías de las entidades federativas o sus equivalentes transferirán a las EFSL los 

recursos del PROFIS, dentro de los siguientes cinco días hábiles a su recepción, de 
conformidad con lo establecido en las presentes Reglas. 

  23.- La aplicación del PROFIS será responsabilidad de la ASF y de las EFSL, en los recursos 

que les correspondan; el manejo de los recursos será regulado por el PEF 2008, estas Reglas 
de Operación y demás disposiciones federales aplicables. Asimismo, las EFSL podrán aplicar 
la legislación local en lo que no contravenga la Federal. 

  24.- La ASF observará las presentes Reglas y revisará que las EFSL las cumplan, y en caso 

contrario podrá solicitar la suspensión de la ministración de los recursos a la entidad 
correspondiente. Una vez subsanadas las causas que motivaron la suspensión, solicitará se 
reanude la ministración de los recursos. 

  Darán lugar a la suspensión inmediata de la ministración de recursos del PROFIS a las EFSL 

y a la ASF: 

  I.- El destino de los recursos a un fin distinto al establecido para el PROFIS y que se indica en 

el numeral 1 de estas Reglas, y 

  II.- La falta de publicación en sus páginas de Internet, de los informes trimestrales sobre la 

aplicación de los recursos del programa. 

  25.- Las EFSL deberán enviar a la ASF la información trimestral del avance del PROFIS 

utilizando los formatos 7 y 8 de las presentes Reglas. Para el caso del primero, segundo y 
cuarto trimestre se proporcionará durante los quince días hábiles siguientes al término de cada 
uno. 

  A efecto de atender lo dispuesto en el artículo 11 del PEF 2008, la información 

correspondiente al tercer trimestre se acotará al periodo 1o. de julio al 31 de agosto, la cual 
deberá ser proporcionada a más tardar el 5 de septiembre, usando también los formatos 7 y 8. 

  La ASF formulará igualmente informes trimestrales del avance del PROFIS, en los mismos 

formatos, términos y fechas que las EFSL. 

  26.- La ASF informará en el mes de septiembre a la CVASF sobre el cumplimiento de los 

objetivos del programa, para que ésta cuente con elementos que le apoyen para realizar la 
evaluación a que se refiere la fracción VII del artículo 67 de la Ley. Asimismo, a fin de que 
atienda lo dispuesto en el artículo 11, fracción III, del PEF 2008, referente a que debe remitir a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados información 
relevante acerca del cumplimiento de los objetivos del PROFIS, para considerarla en la 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente ejercicio fiscal; esta 
información deberá ser enviada a más tardar el primer día hábil de octubre de 2008. 



  Este informe contendrá, entre otros, los elementos siguientes: 

  Antecedentes y origen del PROFIS; recursos asignados del programa por entidad federativa e 

importancia presupuestal en cada una; los criterios normativos para las auditorías por entidad 
federativa; los procedimientos necesarios para la revisión de los recursos federales por entidad 
federativa; la cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro del programa; 
el costo de las auditorías por entidad federativa; resultados operativos del PROFIS; 
transparencia en la operación; estructura de gasto de los recursos; resultados en el 
fortalecimiento del alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones al ejercicio de 
los recursos federales transferidos a las entidades federativas y municipios; y cumplimiento de 
las auditorías solicitadas a las EFSL. 

  27.- A efecto de apoyar la formulación del informe referido en el numeral anterior, las EFSL 

proporcionarán a la ASF, a más tardar el 5 de septiembre de 2008, el informe respectivo de su 
entidad, conforme a los lineamientos y estructura que la ASF les remitirá antes del 31 de julio. 

  28.- Las EFSL enviarán a la ASF un informe ejecutivo anual, a más tardar el 15 de febrero del 

2009, que contendrá, entre otros, los resultados relevantes de las acciones previstas en el 
programa de trabajo. Para tal fin, la ASF entregará a las EFSL los lineamientos para su 
formulación, en el transcurso del mes de enero de 2009. 

CAPITULO VI 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS DEL PROFIS 

  29.- La ASF y las EFSL mantendrán los registros específicos y actualizados de los montos 

erogados o devengados. La documentación original comprobatoria del PROFIS, debidamente 
cancelada con la leyenda Operado PROFIS Ejercicio Presupuestal 2008, quedará bajo su 
guarda y custodia, y deberá ser presentada por la ASF o las EFSL cuando les sea requerida 
por el órgano de control o su equivalente, por la ASF para el caso de las EFSL o por cualquier 
otra entidad con atribuciones de fiscalización de dichos recursos, conforme con las atribuciones 
que les confieren las leyes correspondientes. 

  30.- La ASF podrá revisar que los recursos del PROFIS ejercidos por las EFSL se apeguen a 

estas Reglas. 

  31.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de los daños y 

perjuicios a la Hacienda Pública Federal en el ejercicio del PROFIS, en que incurran los 
servidores públicos federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los 
términos de la legislación federal. 

CAPITULO VII 

DE LA TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL PROFIS 

  32.- La distribución y calendarización de los recursos del PROFIS, y las presentes Reglas, 

deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial de la 
entidad federativa que corresponda. 

  33.- Con objeto de dar transparencia al manejo y operación del PROFIS, y atender las 

disposiciones del artículo 11 del PEF 2008, la ASF y las EFSL deberán publicar en sus 
respectivas páginas de Internet, los informes trimestrales sobre la aplicación de los recursos de 
dicho Programa, registrados en los formatos 7 y 8 de las presentes Reglas. 

  34.- Para efectos de la transparencia y rendición de cuentas, las EFSL deberán incluir en la 

presentación de su Cuenta Pública y en los informes del ejercicio del gasto público a la 



Legislatura Local o a la Asamblea Legislativa, según corresponda, la información relativa a la 
aplicación de los recursos del PROFIS. 

  En el mismo sentido y con similar objetivo deberá proceder la ASF, respecto de los recursos 

del PROFIS 2008 que le corresponden. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

  35.- Las presentes Reglas podrán ser modificadas por la ASF cuando ocurran circunstancias 

que lo ameriten, siempre en beneficio de un mejor cumplimiento de los objetivos del PROFIS; 
los cambios serán publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

  Previamente a su modificación, la ASF someterá a opinión de la CVASF y de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, los cambios propuestos a las 
Reglas. 

  36.- La ASF interpretará para efectos administrativos las presentes Reglas. 

TRANSITORIOS 

  UNICO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

  México, Distrito Federal, a los veinticinco días de marzo de dos mil ocho.- El Auditor Superior 

de la Federación, Arturo González de Aragón O.- Rúbrica. 

  

   

  (ANEXO) 

  FORMATOS 

  

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2008 

PROGRAMA DE AUDITORIA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

CUENTA PUBLICA 2007 

  Formato 1 

  1.- Se anota una X si corresponde. 

  2.- Se indica el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF) la que presenta su información, este espacio se 
deja en blanco. 

  3.- Se anota una X si corresponde. 



  4.- Se anota el nombre del Ramo, Fondo o Programa que se auditará (por ejemplo FAEB, 

FISM, FAFEF, FIES, etc.) o Recursos Reasignados. 

  5.- Se registra el número oficial de cada auditoría, asignado por la ASF o por la EFSL según 

sea el caso, que integra el programa de auditorías que se apoyará con el PROFIS. 

  6.- Se anota el nombre del estado a fiscalizar (sólo para las auditorías programadas por la 

ASF) y del municipio a revisar (para la ASF y las EFSL). 

  7.- Se indicará en la columna procedente, para las auditorías de las EFSL, si la auditoría 

respectiva es o no solicitada por la ASF. 

  8.- En este espacio se anota el monto federal asignado al estado o municipio en el Fondo, 

Programa o Recursos Reasignados a fiscalizar. En los fondos del Ramo General 33 se 
considerarán para el caso de los estados, los montos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación y para los municipios los que se publicaron en el periódico oficial de cada entidad 
federativa. 

  9.- Se anota en esta columna el importe de la muestra programada a revisar en cada una de 

las auditorías. Además se deberá realizar la agregación que proceda por Fondo, Programa y 
Ramo. 

  10.- Se registra en esta columna el monto de recursos del PROFIS que se asignará para 

apoyar las revisiones de cada Fondo, Programa o Recursos Reasignados; no se indicará una 
cifra por auditoría sino por Fondo, Programa o Recursos Reasignados (por ejemplo, para el 
total de las auditorías del FISM y FORTAMUN DF que se apoyarán con el PROFIS, se 
destinarán 1,890 miles de pesos, para la revisión del FAEB se asignarán 345 miles de pesos y 
así sucesivamente). 

  11.- En esta columna se registra el porcentaje programado de avance, al primer trimestre del 

año, de cada una de las auditorías que integran el programa de auditorías que se apoyarán con 
el PROFIS, así como el avance ponderado programado que se estima alcanzar para el Fondo 
o programa auditado (por ejemplo, al primer trimestre se tiene programado que las auditorías 
del FISM tengan un avance promedio ponderado del 15%, en el segundo uno acumulado 
promedio del 43%, etc.). 

  12.- En esta columna se registra el porcentaje programado de avance acumulado, al segundo 

trimestre del año, de cada una de las auditorías que integran el programa de auditorías que se 
apoyarán con el PROFIS, así como el avance ponderado programado que se estima alcanzar 
para el Fondo o programa auditado. 

  13.- En esta columna se registra el porcentaje programado de avance acumulado, al tercer 

trimestre del año, de cada una de las auditorías que integran el programa de auditorías que se 
apoyarán con el PROFIS, así como el avance ponderado programado que se estima lograr 
para el Fondo o programa auditado 

  14.- En esta columna se registra el porcentaje programado de avance acumulado, al cuarto 

trimestre del año, de cada una de las auditorías que integran el programa de auditorías que se 
apoyarán con el PROFIS, así como el avance ponderado programado que se estima alcanzar 
para el Fondo o programa auditado. El porcentaje de avance acumulado debe ser 100% en 
este trimestre, para cada auditoría, Fondo o programa. 

  15.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato. 



  16.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el 

formato. 

  17.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

  

   

  

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2008 

PERSONAL A CONTRATAR Y RECURSOS PROGRAMADOS PARA SERVICIOS 
PERSONALES CON RECURSOS DEL PROFIS 

  Formato 2 

  1.- Se anota una X si corresponde. 

  2.- Se indica el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF) la que presenta su información, este espacio se 
deja en blanco. 

  3.- Se anota una X si corresponde. 

  4.- Se registran en esta columna las categorías o niveles del personal que se va a contratar 

con los recursos del PROFIS, de acuerdo con la clasificación considerada en el formato. 

  5.- En esta columna se registra el número de personas que se prevé contratar en el ejercicio 

con los recursos del PROFIS, para cada uno de los niveles o categorías de personal. 

  6.- Se indica en esta columna el periodo de contratación programado para cada uno de los 

niveles o categorías. 

  7.- El monto de recursos PROFIS estimado asignar para la contratación del personal a 

contratar por nivel o categoría de puesto, será registrado en esta columna. 

  8.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

  9.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el 

formato. 

  10.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

  

   

Formato No. 3 

EFSL: 



(1) 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

(2) 

ASF: 

(3) 

FECHA DE ELABORACION: ( 7) 

AUTORIZO:  

NOMBRE Y PUESTO: (8) 

FIRMA: (9) 

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2008 

AUDITORIAS A REALIZAR POR DESPACHOS EXTERNOS CON RECURSOS DEL PROFIS 

RECURSOS PROFIS ASIGNADOS  

(Miles de $)  

(6) 

TOTAL 

RAMO, FONDO O PROGRAMA Y NUMERO DE AUDITORIA  

(4) 

NOMBRE DEL DESPACHO AUDITOR  

(5) 

  

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2008 

AUDITORIAS A REALIZAR POR DESPACHOS EXTERNOS CON RECURSOS DEL PROFIS 

  Formato 3 

  1.- Se anota una X si corresponde. 

  2.- Se indica el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF) la que presenta su información, este espacio se 
deja en blanco. 

  3.- Se anota una X si corresponde. 

  4.- Se anota en esta columna el nombre del Ramo, Fondo, Programa o Recursos 

Reasignados a auditar, así como el número oficial de la auditoría a realizar por medio de un 
despacho externo. 



  5.- Se registra el nombre de los despachos externos de auditoría que llevarán a cabo cada 

una de las revisiones programadas, a realizarse bajo esta modalidad. 

  6.- En esta columna se registrará para cada una de las auditorías a realizarse por medio de 

despachos externos, el monto de recursos PROFIS que se le asignarán para tal fin. 

  7.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

  8.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el 

formato. 

  9.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

  

   

EFSL: 

(1) 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

(2) 

ASF: 

(3) 

FECHA DE ELABORACION: (8) 

AUTORIZO:  

NOMBRE Y PUESTO: (9) 

FIRMA: (10) 

TOTAL 

EQUIPO (ESPECIFICAR) 

SOFTWARE 

OTROS (ESPECIFICAR) 

CANTIDAD  

(6) 

Formato No. 4 

UNIDAD DE MEDIDA  

(5) 

RECURSOS PROFIS ASIGNADOS  

(Miles de $)  



(7) 

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2008 

PROGRAMA DE ADQUISICION DE SOFTWARE Y EQUIPO INFORMATICO CON RECURSOS DEL PROFIS 

CONCEPTO  

(4) 

  

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2008 

PROGRAMA DE ADQUISICION DE SOFTWARE Y EQUIPO INFORMATICO CON 
RECURSOS DEL PROFIS 

  Formato 4 

  1.- Se anota una X si corresponde. 

  2.- Se indica el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF) la que presenta su información, este espacio se 
deja en blanco. 

  3.- Se anota una X si corresponde. 

  4.- Se anotan en esta columna los conceptos de equipo informático y software, que se 

programa adquirir, identificados de manera separada por equipo, software y otros. 

  5.- La unidad de medida de cada uno de los conceptos de adquisición se indica en esta 

columna. 

  6.- La cantidad a adquirir en los distintos conceptos de adquisición se registra en esta 

columna. 

  7.- En esta columna se anota el importe asignado para cada uno de los conceptos de 

adquisición programados. 

  8.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

  9.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el 

formato. 

  10.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

  

   

  

  PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2008 



  PROGRAMA DE ADQUISICION DE VEHICULOS, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, 

MANTENIMIENTO, TENENCIAS, DERECHOS Y SEGUROS 

  Formato 5 

  1.- Se anota una X si corresponde. 

  2.- Se indica el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF) la que presenta su información, este espacio se 
deja en blanco. 

  3.- Se anota una X si corresponde. 

  4.- En esta columna se señalan los renglones específicos de las adquisiciones 

correspondientes a vehículos, combustibles, lubricantes, etc.; en el caso de los vehículos se 
describirán sus principales características. 

  5.- Se indican en esta columna las unidades de medida de las adquisiciones correspondientes 

a vehículos, combustibles, etc., 

  6.- En esta columna se anota la cantidad a adquirir en cada uno de los conceptos 

correspondientes a vehículos, combustibles, etc., 

  7.- Se registran en esta columna los importes asignados para cada uno de los rubros 

programados. 

  8.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

  9.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el 

formato. 

  10.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

  

   

EFSL: 

(1) 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

ASF: 

(3) 

PRIMERO  

(6) 

SEGUNDO  

(7) 



TERCERO  

(8) 

CUARTO  

(9) 

CAPACITACION 

ASESORIAS  

OTROS (SEÑALAR PRINCIPALES CONCEPTOS) 

FECHA DE ELABORACION: (10) 

AUTORIZO:  

NOMBRE Y PUESTO: (11) 

FIRMA: (12) 

VEHICULOS, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, MANTENIMIENTO,  

TENENCIAS, DERECHOS Y SEGUROS 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

TOTAL 

RECURSOS PERSONALES 

CONTRATACION DE AUDITORIAS CON DESPACHOS EXTERNOS 

SOFTWARE Y EQUIPO INFORMATICO 

AVANCE FINANCIERO PROGRAMADO ACUMULADO POR TRIMESTRE  

(%)  

RECURSOS PROFIS PROGRAMADOS  

(Miles de $)  

(5) 

Formato No. 6 

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2008 

PROGRAMA DE GASTO Y AVANCES FINANCIEROS PROGRAMADOS POR TRIMESTRE 

CONCEPTO  

(4) 

(2) 

  

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2008 



PROGRAMA DE GASTO Y AVANCES FINANCIEROS PROGRAMADOS POR TRIMESTRE 

  Formato 6 

  1.- Se anota una X si corresponde. 

  2.- Se indica el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF) la que presenta su información, este espacio se 
deja en blanco. 

  3.- Se anota una X si corresponde. 

  4.- En esta columna se anotan los conceptos o rubros de gasto considerados en el programa 

de gasto de la ASF o de la EFSL. 

  5.- Se registran en este espacio los recursos del PROFIS que está programado asignar a 

cada uno de los conceptos o rubros de gasto por la ASF o la EFSL. 

  6.- En esta columna se indica el avance financiero programado para el primer trimestre en 

cada uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS. 

  7.- En esta columna se indica el avance financiero programado acumulado, para el segundo 

trimestre, en cada uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS. 

  8.- En esta columna se indica el avance financiero programado acumulado, para el tercer 

trimestre, en cada uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS. 

  9.- En esta columna se indica el avance financiero programado acumulado, para el cuarto 

trimestre, en cada uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS. El 
porcentaje de avance acumulado deberá ser el 100% para este trimestre. 

  10.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

  11.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el 

formato. 

  12.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

  

   

  

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2008 

AVANCE DE LAS AUDITORIAS APOYADAS CON RECURSOS DEL PROFIS 

  Formato 7 

  1.- Se anota una X si corresponde. 



  2.- Se indica el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF) la que presenta su información, este espacio se 
deja en blanco. 

  3.- Se anota una X si corresponde. 

  4.- En esta columna se señala el nombre del Ramo, Fondo, Programa o Recursos 

Reasignados, a los cuales pertenecen las auditorías sobre cuyo avance se informa en el 
presente formato. 

  5.- El número de auditoría de cuyo avance se informa, es indicado en esta columna. 

  6.- En esta columna se anota el monto asignado al estado o municipio fiscalizado, en el 

Fondo, Programa o Recursos Reasignados auditados. En los Fondos del Ramo General 33 
corresponde al monto publicado en el Diario Oficial de la Federación para el caso del estado y 
en el periódico oficial del estado para los municipios; por ejemplo, se está revisando el FAEB y 
dentro de este Fondo se asignó al estado un monto de cinco mil millones de pesos; también se 
revisa el FISM en el municipio de San Pablo, al cual en este Fondo se asignó una cantidad de 
65 millones de pesos; estas cantidades son las que deben anotarse en esta columna para las 
auditorías correspondientes. 

  Cuando la auditoría respectiva se refiera al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 

(FIES), al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) o a 
Recursos Reasignados, se anotará el monto asignado que corresponda. 

  7.- En esta columna se registra el monto de recursos que se ha ejercido, al trimestre 

respectivo y de manera acumulada, a nivel de Fondo o Programa, para las auditorías que se 
están realizando en cada uno de los Fondos o Programas. (Ejemplo, al tercer trimestre se han 
ejercido 546.4 miles de pesos en la ejecución de las auditorías al FISM del programa de 
auditorías con apoyo del PROFIS). 

  8.- Se anota en esta columna el avance físico que registra, en el primer trimestre, cada una de 

las auditorías cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el avance 
ponderado de cada uno de los Fondos o programas a los cuales corresponden las auditorías 
correspondientes (por ejemplo, al primer trimestre las auditorías del FISM llevan un avance 
promedio ponderado del 18%). 

  9.- Se anota en esta columna el avance físico acumulado que registra, en el segundo 

trimestre, cada una de las auditorías cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. 
Asimismo, el avance ponderado de cada uno de los Fondos o programas a los cuales 
corresponden las auditorías correspondientes. 

  10.- Se anota en esta columna el avance físico acumulado que registra, en el tercer trimestre, 

cada una de las auditorías cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el 
avance ponderado de cada uno de los Fondos o programas a los cuales corresponden las 
auditorías correspondientes. 

  11.- Se anota en esta columna el avance físico acumulado que registra, en el cuarto trimestre, 

cada una de las auditorías cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el 
avance ponderado de cada uno de los Fondos o programas a los cuales corresponden las 
auditorías correspondientes. 

  12.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato. 



  13.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el 

formato. 

  14.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

  

   

  

  PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2008 

  RECURSOS 

  AVANCE FINANCIERO POR TRIMESTRE 

  Formato 8 

  1.- Se anota una X si corresponde. 

  2.- Se indica el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF) la que presenta su información, este espacio se 
deja en blanco. 

  3.- Se anota una X si corresponde. 

  4.- En esta columna se registra el concepto o rubro de gasto en los cuales se están aplicando 

los recursos del PROFIS. 

  5.- Los recursos programados para cada concepto o rubro de gasto, para todo el ejercicio, son 

registrados en esta columna. En caso de que durante el ejercicio se efectúen modificaciones al 
programa de gasto del PROFIS, se anotarán en esta columna las cifras respectivas del 
programa modificado. 

  6.- En esta columna se registra el monto ejercido y el porcentaje de avance respecto del 

importe programado, para cada uno de los conceptos o rubros de gasto en que se aplicaron los 
recursos del PROFIS, al primer trimestre. 

  7.- En esta columna se registra el monto ejercido y el porcentaje de avance acumulado, 

respecto del importe programado, para cada uno de los conceptos o rubros de gasto en que se 
aplicaron los recursos del PROFIS, al segundo trimestre. 

  8.- En esta columna se registra el monto ejercido y el porcentaje de avance acumulado, 

respecto del importe programado, para cada uno de los conceptos o rubros de gasto en que se 
aplicaron los recursos del PROFIS, al tercer trimestre. 

  9.- En esta columna se registra el monto ejercido y el porcentaje de avance acumulado, 

respecto del importe programado, para cada uno de los conceptos o rubros de gasto en que se 
aplicaron los recursos del PROFIS, al cuarto trimestre. 

  10.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato. 



  11.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el 

formato. 

  12.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

  

   

  PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO (PROFIS). EJERCICIO FISCAL 
2008. DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008, la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, publica la DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS POR ENTIDAD 
FEDERATIVA.  

(Cifras en pesos) 

CONCEPTO TOTAL CALENDARIO 
ENER
O 

FEBR
ERO 

MARZ
O 

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOS
TO 

SEPTIE
MBRE 

OCTU
BRE 

NOVIEM
BRE 

DICIEM
BRE 

I.- PROFIS 332,298
,088 

19,937
,885 

19,937
,885 

19,937
,885 

36,552
,805 

36,552
,805 

36,552
,805 

36,552
,805 

36,552
,805 

36,552,8
05 

36,552
,808 

16,614,7
95 

   

1..- 
COMPONEN
TE 
FEDERAL 
(60% de la 
asignación 
del PROFIS) 

199,378
,853 

19,937
,885 

19,937
,885 

19,937
,885 

19,937
,885 

19,937
,885 

19,937
,885 

19,937
,885 

19,937
,885 

19,937,8
85 

19,937
,888 

      

2.- 
COMPONEN
TE PARA 
LAS 
ENTIDADES 
FEDERATIV
AS (40% de 
la asignación 
del PROFIS) 

132,919
,235 

0 0 0 16,614
,920 

16,614
,920 

16,614
,920 

16,614
,920 

16,614
,920 

16,614,9
20 

16,614
,920 

16,614,7
95 

   

AGUASCALI
ENTES 

4,612,2
78 

0 0 0 576,53
6 

576,53
6 

576,53
6 

576,53
6 

576,53
6 

576,536 576,53
6 

576,526     

BAJA 
CALIFORNI
A 

4,584,0
57 

0 0 0 573,00
8 

573,00
8 

573,00
8 

573,00
8 

573,00
8 

573,008 573,00
8 

573,001     

BAJA 
CALIFORNI
A SUR 

4,242,8
48 

0 0 0 530,35
7 

530,35
7 

530,35
7 

530,35
7 

530,35
7 

530,357 530,35
7 

530,349     

CAMPECHE 4,701,3
37 

0 0 0 587,66
8 

587,66
8 

587,66
8 

587,66
8 

587,66
8 

587,668 587,66
8 

587,661     

CHIAPAS 4,038,1
18 

0 0 0 504,76
6 

504,76
6 

504,76
6 

504,76
6 

504,76
6 

504,766 504,76
6 

504,756     

CHIHUAHUA 4,412,9
29 

0 0 0 551,61
7 

551,61
7 

551,61
7 

551,61
7 

551,61
7 

551,617 551,61
7 

551,610     

COAHUILA  4,449,8
30 

0 0 0 556,23
0 

556,23
0 

556,23
0 

556,23
0 

556,23
0 

556,230 556,23
0 

556,220     

COLIMA 4,093,2
58 

0 0 0 511,65
8 

511,65
8 

511,65
8 

511,65
8 

511,65
8 

511,658 511,65
8 

511,652     

DISTRITO 
FEDERAL 

3,314,4
99 

0 0 0 414,31
3 

414,31
3 

414,31
3 

414,31
3 

414,31
3 

414,313 414,31
3 

414,308     

DURANGO  4,227,3
68 

0 0 0 528,42
2 

528,42
2 

528,42
2 

528,42
2 

528,42
2 

528,422 528,42
2 

528,414     

GUANAJUA
TO 

4,325,6
66 

0 0 0 540,70
9 

540,70
9 

540,70
9 

540,70
9 

540,70
9 

540,709 540,70
9 

540,703     

GUERRERO 4,306,7
40 

0 0 0 538,34
3 

538,34
3 

538,34
3 

538,34
3 

538,34
3 

538,343 538,34
3 

538,339     

HIDALGO 3,928,2
78 

0 0 0 491,03
6 

491,03
6 

491,03
6 

491,03
6 

491,03
6 

491,036 491,03
6 

491,026     

JALISCO 3,589,2 0 0 0 448,66 448,66 448,66 448,66 448,66 448,663 448,66 448,657     



98 3 3 3 3 3 3 
MEXICO 4,042,6

92 
0 0 0 505,33

7 
505,33
7 

505,33
7 

505,33
7 

505,33
7 

505,337 505,33
7 

505,333     

MICHOACA
N 

4,200,4
73 

0 0 0 525,06
0 

525,06
0 

525,06
0 

525,06
0 

525,06
0 

525,060 525,06
0 

525,053     

MORELOS 4,156,6
98 

0 0 0 519,58
8 

519,58
8 

519,58
8 

519,58
8 

519,58
8 

519,588 519,58
8 

519,582     

NAYARIT  4,399,0
36 

0 0 0 549,88
0 

549,88
0 

549,88
0 

549,88
0 

549,88
0 

549,880 549,88
0 

549,876     

NUEVO 
LEON 

4,133,7
91 

0 0 0 516,72
4 

516,72
4 

516,72
4 

516,72
4 

516,72
4 

516,724 516,72
4 

516,723     

OAXACA 3,948,0
58 

0 0 0 493,50
7 

493,50
7 

493,50
7 

493,50
7 

493,50
7 

493,507 493,50
7 

493,509     

PUEBLA 3,623,2
86 

0 0 0 452,91
1 

452,91
1 

452,91
1 

452,91
1 

452,91
1 

452,911 452,91
1 

452,909     

QUERETAR
O 

4,087,0
39 

0 0 0 510,88
0 

510,88
0 

510,88
0 

510,88
0 

510,88
0 

510,880 510,88
0 

510,879     

QUINTANA 
ROO 

4,652,4
70 

0 0 0 581,55
9 

581,55
9 

581,55
9 

581,55
9 

581,55
9 

581,559 581,55
9 

581,557     

SAN LUIS 
POTOSI 

4,138,2
57 

0 0 0 517,28
2 

517,28
2 

517,28
2 

517,28
2 

517,28
2 

517,282 517,28
2 

517,283     

SINALOA 4,165,9
33 

0 0 0 520,74
2 

520,74
2 

520,74
2 

520,74
2 

520,74
2 

520,742 520,74
2 

520,739     

SONORA  4,120,0
08 

0 0 0 515,00
1 

515,00
1 

515,00
1 

515,00
1 

515,00
1 

515,001 515,00
1 

515,001     

TABASCO 4,427,1
18 

0 0 0 553,39
0 

553,39
0 

553,39
0 

553,39
0 

553,39
0 

553,390 553,39
0 

553,388     

TAMAULIPA
S 

3,752,5
39 

0 0 0 469,06
7 

469,06
7 

469,06
7 

469,06
7 

469,06
7 

469,067 469,06
7 

469,070     

TLAXCALA 4,118,1
46 

0 0 0 514,76
8 

514,76
8 

514,76
8 

514,76
8 

514,76
8 

514,768 514,76
8 

514,770     

VERACRUZ 3,679,0
44 

0 0 0 459,88
0 

459,88
0 

459,88
0 

459,88
0 

459,88
0 

459,880 459,88
0 

459,884     

YUCATAN 4,173,5
04 

0 0 0 521,68
8 

521,68
8 

521,68
8 

521,68
8 

521,68
8 

521,688 521,68
8 

521,688     

ZACATECA
S 

4,274,6
39 

0 0 0 534,33
0 

534,33
0 

534,33
0 

534,33
0 

534,33
0 

534,330 534,33
0 

534,329     

  ______________________ 
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